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HISTORIA 
El alumno deberá desarrollar uno de los dos temas propuestos (máximo: 6 puntos) 

y comentar uno de los dos textos (máximo: 4 puntos, uno por cada cuestión). 
 

Tema 1. Crisis e inestabilidad de la Restauración (1898-1923): la crisis de 1898 y los problemas 
coloniales; regeneracionismo y revisionismo; la crisis de 1917. 

 

Tema 2. La Constitución de 1978: derechos y deberes de los ciudadanos; las instituciones y los 
procedimientos políticos; el Estado de las Autonomías. 

 

Texto 1: 
“Considerando haber perdido los reinos de Aragón y Valencia, y todos sus habitantes, por la rebelión que 

cometieron, faltando enteramente al juramento de fidelidad que me hicieron como a su legítimo Rey y Señor, todos 
los fueros, privilegios, exenciones y libertades que gozaban y que con tan liberal mano se les habían concedido, así 
por mí como por los reyes mis predecesores, (...) añadiéndose ahora la circunstancia del derecho de conquista que 
de ellos han hecho últimamente mis armas con el motivo de su rebelión, y considerando también que uno de los 
principales atributos de la soberanía es la imposición y derogación de las leyes (...) 

He juzgado conveniente, así por esto como por mi deseo de reducir todos mis reinos de España a la 
uniformidad de unas mismas leyes, usos, costumbres y tribunales, gobernándose igualmente todos por las leyes de 
Castilla, tan loables y plausibles en todo el Universo, abolir y derogar enteramente todos los referidos fueros y 
privilegios (...) hasta aquí observados en los referidos reinos de Aragón y Valencia, siendo mi voluntad que éstos 
se reduzcan a las leyes de Castilla y al uso, práctica y forma de gobierno que se tienen y se han tenido en ellas y en 
sus tribunales sin diferencia alguna en nada, pudiendo obtener por esta razón igualmente mis fidelísimos vasallos 
los castellanos, oficios y empleos en Aragón y Valencia de la misma manera que los aragoneses y valencianos han 
de poder en adelante gozarlos en Castilla sin ninguna distinción”. 

Primer decreto de Nueva Planta (29 de junio de 1707) 

Cuestiones: 
1. Resume los puntos principales de este fragmento del Decreto de Nueva Planta de 1707. 
2. ¿Qué aspectos refleja el texto sobre los planteamientos políticos del rey Felipe V? 
3. Analiza brevemente la guerra de sucesión (1701-1713) y sus consecuencias para España. 
4. Señala brevemente los rasgos de la nueva organización política y territorial de España en el siglo XVIII. 

 
Texto 2: 
“Con motivo de la gloriosa Cruzada en que España tuvo que superar la crisis más grave de su historia, se 

puso de relieve la capital importancia que para la vida de la Nación tiene el contar en territorio patrio con las 
industrias necesarias para la guerra y las primeras materias primas indispensables para la vida. 

La situación de nuestra economía exige, por otra parte, esfuerzos considerables para redimir a España de la 
importación de productos exóticos, capaces de producirse o manufacturarse en el área de nuestra nación (...) 

En su virtud, dispongo: 
Art. 1º. Cuando las necesidades de la defensa o de la economía nacionales aconsejen el establecimiento en 

España de una industria y se haga preciso estimular la iniciativa particular para su implantación, podrá ser 
declarada, previos los informes técnicos y económicos correspondientes, de interés nacional”. 

Ley de protección y fomento de la industria nacional (B.O.E., 24 de octubre de 1939) 
Cuestiones: 
1. Resume las principales ideas contenidas en este fragmento legislativo. 
2. ¿Qué aspectos refleja sobre la ideología política y económica del franquismo en esos años?. 
3. Señala brevemente los principales rasgos de la política autárquica de los gobiernos de Franco. 
4. Analiza brevemente las características de la política interior de Franco en la década de 1940. 


